RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000221, Ent. Inic. N° 022/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría destacada en el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2012 convocada para la construcción de un celdario intramuros con capacidad de 50 plazas y un edificio de revisoría, salón de visitas y visitas conyugales, ubicada en la Chacra perteneciente a la Jefatura de Policía de Rocha;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial sin fechar, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma FILIPIAK INGENIERÍA SRL por la suma de $ 31.941.516,16 más los ajustes paramétricos correspondientes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012, observó el gasto y devolvió las actuaciones, en virtud que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF vigente a esa fecha, ya que no se había realizado la publicación en un diario del Departamento de Rocha; 

3) que en la oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 30 de julio de 2012 por la cual se reitera el gasto en virtud que se expresa que “lo actuado por la Administración ha sido adecuado a los principios de Transparencia y Concurrencia, ya que – sin perjuicio de la publicación de estilo – se convocaron mediante invitación a las mayores empresas del rubro, empresas cuya tarea es desarrollada en todo el territorio nacional “;

4) que asimismo se remite intervención preventiva por reiteración por parte de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior en fecha 2 de diciembre de 2013;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que motivó la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de julio de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 19 de julio de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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